RES. 2234/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004078, Ent. N° 3087/18)

VISTO: el Oficio Nº 300/18 de fecha 12/06/2018, remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la anuencia  otorgada a la Intendencia para adquirir  los inmuebles padrones 287 y 14 sitos en la Localidad Catastral “Las Toscas de Caraguatá” de dicho Departamento; 
RESULTANDO: 1) que por Oficio No. 136/2018 de fecha 8 de mayo de 2018 el Intendente de Tacuarembó solicitó a la Junta Departamental la respectiva anuencia para adquirir a la Iglesia Católica Apostólica Romana del Uruguay los siguientes padrones: el Nº 287 para la construcción de la denominada “Terminal de Omnibus” para dicha localidad y el padrón Nº 14, que actualmente se viene utilizando como Plaza Pública anexa al bien donde tiene asiento el edificio de la Junta Local de las Toscas de Caraguatá; 
                                2) que se adjuntan informes de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 15/12/2016, en los que se estiman los valores venales de ambos padrones: el Nº 287,  en la suma total de 714.926 Unidades Indexadas equivalentes a $ 2:765.262 y el Nº 14, en un total de 170.348 Unidades Indexadas, equivalentes a $ 658.889. De los planos agregados que dan cuenta de la ubicación de los terrenos a adquirir y de los informes de las inmobiliarias de la localidad que también se adjuntan, surge la adecuación de los mismos a la propuesta formulada;
                                 3) que la propietaria de los inmuebles por nota de fecha 08/03/2017 manifiesta que acepta como precio para el otorgamiento de  la futura compraventa sumas menores a la tasación catastral: $ 1.212.500 por el padrón Nº 287 y $ 181.875 por el padrón Nº 14; 
                                           4) que la Junta Departamental de Tacuarembó por Resolución No. 23/2018 de fecha 8 de junio de 2018 dispuso otorgar la anuencia solicitada, que fue votada por unanimidad de los 24 Ediles presentes;
 
CONSIDERANDO: 1) que el numeral 1 del artículo 36 de la Ley 9.515 de 28 de octubre de 1935 establece que compete al Intendente “Adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar construir otros nuevos con acuerdo, en ambos casos, de la Junta Departamental por dos tercios de votos”;
                                 2) que si bien el Ejecutivo Departamental no invoca causal legal de excepción para proceder a la selección directa de la contraparte, la misma encuadra en la previsión del literal C) del numeral 3) del artículo 33 del TOCAF, en razón que los inmuebles sean “poseídos   personas o entidades que tengan exclusividad para su venta”;
                                            3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 39 del TOCAF,  en tanto establece que “cuando para la adquisición de inmuebles se invoquen causales de excepción para prescindir del requisito de licitación pública o abreviada en su caso, deberá solicitarse previamente tasación de la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado”;                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la adquisición de los inmuebles padrones 287 y 14 sitos en la Localidad Catastral “Las Toscas de Caraguatá” del  Departamento de Tacuarembó;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo  control de su imputación, con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó y al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental. 
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